
 

 

 
Juzgado Segundo C iv i l  de l  C ircuito  de Ejecución de 

Sentencias  

Medellín, diecisiete  (17) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 
Obra en el plenario memorial mediante el cual la apoderada del ejecutado 

solicita la terminación del presente proceso por pago total de la 

obligación.  

 

Toda vez que quien solicita la terminación del proceso es el extremo 

ejecutado, se advierte que no se cumple con el  presupuesto exigido en 

el inciso segundo del artículo 461 del Código General del Proceso, esto es, 

“si existieren liquidación en firme del crédito y de las costas, y el ejecutado 

presenta liquidación adicional a que hubiere lugar, acompañada de título 

de consignación de dichos valores a órdenes del Juzgado, el juez, 

declarará terminado el proceso una vez sea aprobada aquella, y dispondrá 

a cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere embargo el 

remanente”.  

 

Teniendo en cuenta lo anterior, no se accede a decretar la terminación 

del presente proceso por no cumplirse con los presupuestos de la norma 

precitada.  
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En la fecha se notificó por ESTADO No. ________ el auto anterior. 

Medellín, ________________ de 2020.  Fijado a las 8:00 a.m. 
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Secretaria 


